
 

Lista de verificación de facilitación de visas para familiares de la UE / EEE o 

ciudadanos suizos (Directiva 2004/38 / CE) 

 

Importante: este procedimiento especial no es aplicable a los familiares de holandeses que viven en los 

Países Bajos. ¿Es su familiar un miembro de la UE / EEE o un ciudadano suizo? Como miembro de una 

familia, solo puede utilizar este procedimiento si su miembro de la familia utiliza o ha hecho uso 

recientemente de su derecho de libre circulación viviendo o trabajando en otro país de la UE / EEE o 

Suiza del cual es nacional. Un ciudadano holandés que vive en los Países Bajos no está haciendo uso de 

su derecho de libre circulación. 

  

Documentos requeridos: 1. Un formulario de solicitud de visa Schengen completo y firmado. No es 

necesario que conteste las preguntas 19,20,31,32 y 33. En su lugar, debe completar las preguntas 

número 34 y 35. 

  

2. Un pasaporte válido u otro documento de viaje + una copia de la página de datos personales: su 

pasaporte o documento de viaje debe tener al menos 2 páginas de visa vacías. - Su pasaporte o 

documento de viaje no puede haber sido emitido hace más de 10 años. - Su pasaporte o documento de 

viaje debe ser válido durante al menos 3 meses a partir de la fecha en que abandona el área Schengen. 

  

3. Una foto de pasaporte que cumpla con los requisitos holandeses. Esta foto no puede haber sido 

tomada hace más de 6 meses. Puede consultar los requisitos en este sitio web: 

https://www.government.nl/documents/leaflets/2015/01/21/photomatrix-guidelines-2007 

  

4. Si solicita una visa para un menor que viajará solo o con 1 padre, presente los siguientes documentos: 

- un certificado de nacimiento legalizado del menor - una declaración de consentimiento firmada por el 

padre / padres que no están No estoy viajando o, si corresponde, el consentimiento de la corte, 

indicando que el menor puede viajar. - una copia de un documento de identidad válido (por ejemplo, 

pasaporte) de los padres / padres que no están / no están viajando, con la (s) firma (s) de los padres 

  



5. Prueba de la relación familiar con la UE / EEE / ciudadano suizo con quién o a quién viajará. Por 

ejemplo: un certificado de nacimiento (legalizado / apostilla), certificado de matrimonio o certificado de 

asociación legal. 

  

6. Prueba de que este miembro de la familia está usando o ha usado recientemente su derecho de libre 

movimiento. Por ejemplo: una prueba de registro o un permiso de residencia de un miembro de su 

familia (como ciudadano de la UE / EEE o suizo) en los Países Bajos. Si viaja a otro Estado miembro de 

Schengen representado por los Países Bajos para la emisión de la visa, prueba de registro / permiso de 

residencia de su familiar en el país de destino de Schengen. 

Actualizado: 23 de noviembre de 2018 

Para evaluar si los Países Bajos son el Estado miembro competente según el Artículo 6 del Código de 

Visa para procesar su solicitud, y para evaluar si, de acuerdo con la Directiva 2004/38 / CE, usted califica 

como miembro de una familia de una UE / EEE o Suiza Nacional, se aconseja presentar los siguientes 

documentos: 

- Programa de viaje o reserva de boletos a su nombre (no un boleto pagado). Importante: haz una 

reserva de entradas que puedas cancelar. 

- En caso de que viaje con su familiar: el horario de viaje o la reservación del boleto de su familiar (no un 

boleto pagado). Importante: haz una reserva de entradas que puedas cancelar. 

Consulte esta lista de verificación cuando envíe la solicitud, para que quede claro que está solicitando 

una visa de facilitación como miembro de la familia de un ciudadano de la UE / EEE o suizo. Solo 

entonces se puede evaluar que la tarifa de la visa puede ser dispensada. Si está presentando su solicitud 

en la oficina de un proveedor de servicios externo como VFS Global, tendrá que pagar la tarifa del 

servicio. Para obtener información detallada sobre la Directiva 2004/38 / CE, puede consultar el sitio 

web del Servicio de Inmigración y Naturalización (IND) holandés: https://ind.nl/en/eu-

eeaea/Pages/Family-member-withdifferent-nationality .aspx 

Puntos de atención: - Las solicitudes deben presentarse en persona (también bebés y niños). - Para cada 

documento de respaldo, debe proporcionar el original y una copia. - Los documentos deben presentarse 

(o traducirse a) en holandés, inglés, francés o español. - Los documentos presentados no serán 

devueltos. Sólo se devolverá el documento de viaje. - No tendrá su pasaporte en su poder durante el 

proceso de solicitud de visa. - Una solicitud sin el conjunto completo de documentos de acuerdo con la 

lista de verificación mencionada anteriormente puede resultar en el rechazo de su solicitud de visa. - Se 

pueden solicitar documentos justificativos adicionales a las autoridades competentes. - En caso de 

rechazo, las tarifas (si las hubiera) no son reembolsables. 


